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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00024 00 

ASUNTO Incorpora citatorio.  
Remitir aviso 

 

Incorpórese al expediente el escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de 

la parte demandante allegó constancia de envío y recibo del citatorio que le remitiere 

al demandado JOSÉ FERNANDO JARAMILLO VÉLEZ como persona natural y 

representante legal de la sociedad JOTAVEL S.A.S a la dirección carrera 51A N° 32- 

97 de Itagui. 

 

Por lo anterior, dese aplicación a lo señalado en el numeral 6 del artículo 291 del 

C.G.P, toda vez que aquél no compareció a recibir notificación personal del auto 

mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA                 

Juez 
6 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  54 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      09 de Julio de 2020 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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